
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Curso y Taller Regional realizados del 16 al 22 de julio en la  
Comunidad Andina de Naciones (CAN), Lima, Perú 

 
Introducción 
 
La FAO, conjuntamente con la Comunidad Andina y los representantes de los 
Ministerios de Agricultura de los países de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, 
actualmente ejecutan el proyecto  “Estrategia e instrumentos para mejorar la seguridad 
alimentaria en los países de la Comunidad Andina”, cuya duración es un año para 
culminar en mayo de 2004.  
 
El objetivo del proyecto es apoyar a los gobiernos de los países miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN) en la formulación de mecanismos 
instrumentales (estrategias, programas y proyectos) para mejorar la seguridad 
alimentaria regional.  
 
El proyecto considera también la ejecución de 15 eventos de capacitación: un curso 
regional, cuatro talleres regionales y diez talleres nacionales (dos por país).  

 
 

Curso regional intensivo sobre Seguridad Alimentaria, del 16 al 19 de julio 
de 2003 

 
El curso se desarrolló en la sede de la CAN, en Lima, Perú, y contó con una asistencia 
de 28 personas, entre representantes nacionales de los Ministerios de Agricultura y 
consultores nacionales de los países miembros de la Comunidad Andina, funcionarios 
de la CAN y funcionarios peruanos a cargo de la preparación de la estrategia de 
seguridad alimentaria.  
 
El objetivo del curso fue capacitar a los participantes en la formulación de estrategias y 
programas de apoyo a la seguridad alimentaria a nivel regional y nacional. El curso 
desarrolló el siguiente programa:  
 

1. Introducción. 
2. Componentes básicos de seguridad alimentaria. 
3. Repercusiones de las políticas macroeconómicas en la seguridad alimentaria. 
4. Diseño de estrategias para mejorar la seguridad alimentaria. 
5. Formulación de programas en seguridad alimentaria. 
6. Conclusiones y recomendaciones. 
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El curso logró la identificación del conjunto de lineamientos y/o principios de 
orientación de políticas, así como el análisis FODA para la Seguridad Alimentaria en 
la Región. Logró consenso sobre un concepto integral y multidimensional de la 
Seguridad Alimentaria. Los participantes pudieron analizar los grupos vulnerables de 
la región; las potencialidades y limitaciones en las condiciones institucionales que 
subyacen a los diferentes esfuerzos nacionales alrededor de la Seguridad Alimentaria, 
además de debatir y aclarar conceptos claves como talento humano y soberanía 
dentro del concepto y lineamientos de seguridad alimentaria. Por otra parte, los 
participantes iniciaron el debate acerca del vínculo entre seguridad alimentaria y 
condiciones vigentes en el comercio internacional.  
 
 

Taller regional de inicio del proyecto TCP-RLA-2909 del 21 al 22 de julio 
de 2003 

 
 
El taller estuvo dirigido a los profesionales a cargo de la preparación del proyecto; 
asistieron 20 personas, entre representantes nacionales de los Misterios de Agricultura 
y consultores nacionales de los países de la Comunidad Andina y funcionarios de la 
CAN, y fue un lugar de  encuentro, análisis, debate y trabajo conjunto, orientado a 
construir visiones comunes y acuerdos entre los participantes del proyecto, sobre la 
situación de la seguridad alimentaria en la región.  
 
El taller desarrolló el siguiente programa: 
 

1. Identificación de intereses y roles en el mejoramiento de la seguridad alimentaria 
en la región. 

2. Visión conjunta sobre el diagnóstico y resultados buscados en la seguridad 
alimentaria. 

3. Visión conjunta sobre pautas y criterios para acciones e inversión en programas 
y proyectos. 

4. Construcción de una ruta de acción común. 
5. Conclusiones y recomendaciones.  

 
En el taller se logró identificar el mapa de actores a tener en cuenta para el 
mejoramiento de la Seguridad Alimentaria; el afinamiento y consenso sobre  el conjunto 
de lineamientos para guiar las acciones en favor de la Seguridad Alimentaria, una 
propuesta de 11 estrategias claves para mejorar la seguridad alimentaria en la región, 
así como un conjunto de 32 iniciativas de acción (cartera de posibles programas y 
proyectos) basadas en la visualización de los cambios buscados en cinco áreas 
prioritarias para mejorar las condiciones de acceso y uso de alimentos y reducir  la 
pobreza en la Región, tales como: ingresos y acceso a mercados; condiciones 
equitativas en el comercio internacional, educación para la Seguridad Alimentaria, 
institucionalidad y sistemas de información. Finalmente los participantes acordaron 
un plan de acción para construir en los próximos meses la estrategia y los respectivos 
programas y proyectos a nivel regional. 
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Documento suscrito por los participantes  

 
Al concluir el Taller, se suscribió el siguiente documento: 
 
 
I. Antecedentes. 
  

1. Los países miembros de la Comunidad Andina han suscrito diversos 
compromisos internacionales tales como las declaraciones de la Cumbre Mundial 
sobre Alimentación, en Roma,  de 1996 y 2002. 

 
2. En la  XIV Reunión del Consejo Presidencial Andino, realizada el  27 y 28 de 

Junio del 2003, se suscribió la Declaración de Quirama, mediante la cual se 
acordó, entre otros:  

 
• Otorgar la máxima prioridad al diseño, coordinación y convergencia de 

políticas sociales que conduzcan al desarrollo de estrategias específicas y 
articuladas de cohesión social, lucha contra la pobreza y la marginalidad; 

 
• Instruir al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que 

establezca los lineamientos de una Política de Seguridad Alimentaria 
Subregional que contemple, entre otros, planes de acción concretos en 
materia de lucha contra la pobreza y la marginalidad. 

 
• Propender a la adopción de una política agropecuaria común andina como 

mecanismo para alcanzar el desarrollo y la competitividad de los sectores 
agropecuario y agroindustrial, así como el desarrollo rural de los países 
andinos. 

 
3. Los países de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú participantes del Proyecto TCP-

RLA-2909 “ Estrategias e Instrumentos para Mejorar la Seguridad Alimentaria en 
los países de la Región de la Comunidad Andina”, se reunieron los días 21 y 22 
de julio de 2003 en el Taller de Inicio del Proyecto, producto del cual se elaboró 
el presente  documento. 

 
 
 
II. PROPUESTA DE LINEAMIENTOS PARA UNA ESTRATEGIA REGIONAL  
    DE SEGURIDAD ALIMENTARIA SOSTENIBLE 
 

A. EN EL AMBITO REGIONAL: 
 

1. La estrategia regional permite establecer las bases de cooperación en materia de 
información,  asesoría, programas, proyectos y experiencias a partir del desarrollo 
y aprovechamiento de las capacidades y talentos locales.   

 
2. La estrategia regional de seguridad alimentaria contribuye a la toma de decisiones 

de la CAN en la armonización de las políticas macroeconómicas y sectoriales 
comunes que inciden en la situación de los sectores sociales en condición de 
pobreza. 
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3. La CAN promueve espacios de análisis y concertación en la búsqueda de 
estrategias  y programas de desarrollo agropecuario y agroindustrial para los 
países que la conforman para alcanzar un mayor grado de seguridad alimentaria 
subregional. 

 
4. Una política regional de seguridad alimentaria contribuye al establecimiento de la 

política agropecuaria común andina y propicia la armonización de las  posiciones 
comunes ante la Organización Mundial de Comercio (OMC), el Área de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA), y otras instancias de negociación comercial y 
foros intergubernamentales donde la  seguridad alimentaria es parte de la 
agenda.    

 
5. La estrategia regional de seguridad alimentaria tiene como prioridad la atención a 

los niños menores de tres años y a las mujeres gestantes y lactantes. 
 

6. La estrategia regional de seguridad alimentaria asume la desnutrición crónica 
como su indicador líder.  

 
 

B. EN EL AMBITO NACIONAL: 
 

 
7. El Estado debe garantizar el derecho de las personas al acceso, disponibilidad, 

estabilidad y uso de alimentos sanos, promoviendo la producción sostenible de 
alimentos estratégicos para la seguridad alimentaria y revalorando la cultura local 
y la conservación de los recursos genéticos. 

 
8. La seguridad alimentaria requiere un tratamiento integral y multisectorial mediante 

la participación y coordinación de las instituciones públicas y privadas en cuanto a 
políticas, programas y proyectos de seguridad alimentaria. 

 
9. Las políticas macroeconómicas y sectoriales deberán tomar en cuenta su impacto 

en la  disminución de la pobreza y de la vulnerabilidad de los sectores sociales 
urbanos y rurales. 

 
10. El Estado debe fortalecer la institucionalidad a fin de que se garantice la 

planificación, monitoreo y evaluación integral de la seguridad alimentaria en 
coherencia con los procesos de descentralización y de participación ciudadana. 

 
11. Las iniciativas en seguridad alimentaria deben considerar el rescate, revaloración 

y fortalecimiento de  los conocimientos y emprendimientos de la población y de 
los grupos vulnerables en seguridad alimentaria. 

 
12. Los Estados considerarán la conveniencia de  adoptar el concepto de talento 

humano definido como la valoración de las  capacidades, destrezas y habilidades 
de las personas en el marco de las estrategias de seguridad alimentaria 
sostenible. 

 
13. Se debe promover la activa participación ciudadana en la toma de decisiones 

sobre el diseño, ejecución, evaluación y vigilancia de políticas, programas y 
proyectos vinculados a la seguridad alimentaria, con especial énfasis en la 
participación de la mujer. 



 5

 
III. PROPUESTA DE ESTRATEGIAS 
 

1. Generar oportunidades económicas para la población urbana y rural en 
inseguridad alimentaria  

 
2. Facilitar a los grupos en riesgo de inseguridad alimentaria el acceso a los 

mercados. 
 

3. Fortalecer los procesos de investigación e intercambio de experiencias  para la 
seguridad alimentaria nacional y regional 

 
4. Fortalecer los sistemas de planificación, monitoreo y evaluación de impacto de 

las intervenciones en seguridad alimentaria y nutricional, propiciando la 
unificación de criterios de medición y la estandarización de indicadores. 

 
5. Ampliar y optimizar los sistemas de información relevantes para la seguridad 

alimentaria y nutricional dirigida a los usuarios. 
 

6. Fortalecer la participación de la sociedad civil en el diseño, ejecución, evaluación 
y vigilancia de las políticas de seguridad alimentaria y nutricional. 

 
7. Posicionar en las agendas locales, nacionales y de la Región Andina la 

estrategia de seguridad alimentaria como política regional 
 

8. Optimizar los procesos de negociaciones comerciales internacionales que 
inciden en la seguridad alimentaria y nutricional para lograr un mayor acceso a 
mercados y tratamiento diferenciado como países andinos. 

 
9. Incorporar en los programas educativos, formales y no formales, contenidos 

orientados a mejorar las prácticas y patrones de alimentación, nutrición, salud e 
higiene. 

 
10. Promover el manejo sostenible de los recursos naturales en la producción de 

alimentos. 
 

11. Asistencia alimentaria y nutricional directa para grupos altamente vulnerables de 
la sociedad y en situación de emergencia. 

 
12. Fortalecer la articulación multisectorial para asegurar el acceso a saneamiento 

básico (agua, desagüe),  servicios de salud básica para toda la población. 
 
 

IV. PLAN DE ACCION Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
 
A. Socializar con las instancias nacionales las conclusiones y recomendaciones del 

Taller Regional “Bases para Construir una Estrategia Regional de Seguridad 
Alimentaria”. 

B. Establecer y propiciar un mecanismo de carácter multisectorial para discutir y 
analizar los resultados obtenidos en el Taller Regional. 
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C. Identificar con las diferentes instancias institucionales los programas y proyectos 
que respondan a las estrategias regionales del Taller. 

D. Consolidar los programas y proyectos identificados con la participación activa de 
la CAN y FAO. 

E. Socializar y validar los programas y proyectos identificados con la participación 
de la sociedad civil, organismos internacionales y gobiernos regionales/locales. 

F. Disponer de una lista de programas y proyectos validados y priorizados. 
G. Realización del Taller Regional de cierre de preparación de la estrategia y 

programas para mejorar la seguridad alimentaria. 
 
 

CRONOGRAMA 
 
ACTIVIDAD
ES JULIO AGOSTO 

SEPTIEMBR
E OCTUBRE 

  3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
A                     
B                       
C                       
D                      
E                          
F                       
G                             

 
 
 
 
 
Lima, 22 de julio del año 2003. 
 
 
 
Oscar Luna Claros 
Director General de Desarrollo Rural 
Ministerio de Asuntos Campesinos, Indígenas y Agropecuarios. Bolivia 
Coordinador Nacional del Proyecto TCP/RLA/2909 
 
 
Gladys Andrade Benítez 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de Colombia 
Coordinadora  Nacional del Proyecto TCP/RLA/2909 
 
 
Adib Ramadán Ramadán 
Director de Planeamiento de la Seguridad para el Desarrollo 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (DIPLASEDE), Ecuador 
Coordinador Nacional del Proyecto TCP/RLA/2909 
 
 
Juan Manuel Benites Ramos 
Director General – Oficina General de Planificación Agraria 
Ministerio de Agricultura de Perú 
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Alberto Lora Aguancha 
Coordinador Regional de la CAN 
Proyecto TCP/RLA/2909 
 
 
Jorge Escurra Cabrera 
Coordinador Técnico Regional 
Proyecto TCP/RLA/2909 
 


